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Redacción

El Constitucional desestima el recurso de
Junqueras y Romeva contra la sentencia que
les condenó por sedición y malversación de
caudales

El Pleno del Tribunal Constitucional ha desestimado el recurso de amparo presentado por Oriol

Junqueras y Raül Romeva contra la sentencia de fecha de 14 de octubre 2019 de la Sala Penal del

Tribunal Supremo que les condenó a las penas de 13 y 12 años de prisión e inhabilitación absoluta,

respectivamente, como autores de un delito de sedición en concurso con un delito de malversación de

caudales públicos.

La sentencia cuenta con los votos particulares del Vicepresidente Juan Antonio Xiol Ríos, la

magistrada María Luisa Balaguer Callejón y el magistrado Ramón Sáez Valcárcel. En la presente

deliberación no han participado por haberse abstenido, los magistrados Antonio Narváez y Cándido 

Conde-Pumpido. Tampoco ha participado el magistrado Alfredo Montoya.

Este jueves se enviará una nota de prensa sobre las sentencias que resuelven los recursos de amparo

interpuestos por Oriol Junqueras, Raül Romeva, Dolors Bassa y Joaquim Forn
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La sentencia ha contado con el voto particular de Juan Antonio Xi
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